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RESOLUCIÓN No. DE 31 MAR. 2003 

"Por la cual se autoriza. a la Empresa SERVICIO DE TANSPORTES ESPECIALES S.A., 
el cambio de clase de vehículo del GRUPO B al GRUPO A en larutaPasto-Yacuanquer y 
viceversa, Modalidad de Pasajeros"., 

EL DIRECTOR TERRITOPJAL NARIÑO DEL lvllNISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los decretos 540 del 2000 
y 171 del 2001 

CONSIDERANDO 

Que la Dir0 cción General del suprimido INTRA, mediante re_solución No. 00818 de febrero 
7 de 1992, le unificó a la empresa SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A.~ 
las n 1trL~, horarios, niveles de servicio y le fijó la siguiente capacidad trnnsportadora: 

Que la Dirección Territorial Narifto y Putumayo del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos 00054 de septiembre 12 de 2001 y 00086 de diciembre de 2001, le 
autorizó el Cambio de Clase de vehículo Campero por Camioneta Doble Cabina con Platón 
a la Empresa SERVICIO DE TR.Ai~SPORIBS ESPECIALES SA, en algunas de las Rutas 
autorizadas, y le fijo la Capacidad Trnnsportadora Total, dentro de los siguientes limites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD l\1AXTht1A CAPACIDAD M1NIMA 
CA1v1PERO 105 126 
l\1ICROBUS 45 56 
CM1IONETA DOBLE 20 24 
CABINA CON PLATON 

Que la. Dirección Territorial Nariflo del Ministerio de Trnnsport.e, a. través de la Resolución 
No 00069 de ilhril 16 de 2002, le otorgó a la EmpretHl SERVICIO DE TRANSPORTES 
ESPECL<U,ES SA, la Habilitación que le permite continuar opernndo como Empresa de 
Trnrn-:iporte Público Ten·estre Automotor de Pasajeros por Cm1·etera. 

Q_ue la. Dirección Territorial Narifio del Ministi;<rio de Transporte, mediante la Resolución 
No 000163 de agosto 15 de 2002, ie autorizó a ia Empresa SERV1CIO DE 
T1Lt-\NSPORTES ESPECIALES S.A. , el Cambio de Clase de vehículo Camioneta doble 
cabina con platón por Campero, en la Ruta Pasto- Policarpa y le fijo la Capacidad 
Transportadora Total dentro de los siguientes limites: 
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! l.- MODiHJDAD PASAJEROS: 
¡ CLASE DE VEHICULO 1 CA.P AC. IvIINIMA CAP AC. MAXIl\lIA 
1 

1 Grupo A ( 4 a 9 Pasai eros) 1 105 126 1 

! Grnpo B (10 a 19 Pasajeros) l 45 56 

i 2. - 1,1 OD;\LIDAD NIIX"TO: 
CLASE DE VEffiCULO CAPAC. MINIMA CAPAC. MAXIMA 

Camioneta doble cabina con 8 10 
platón 

\ Campero 12 14 

Que ei Representante Legal de la Empresa SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECLI\LES 
S._A._, con :fimdamento en eJ Artí_c~lo 50 del J?ecreto 1 !l de 2001, mediante radicado No 
0070 de marzo 11 de 2002, sohcitó el cam.brn de la Clase de Vehículo del Grupo B al 
Gmpo A) parn servir la siguiímte rnta: PASTO YACUAi"\TQUER Y VSA. 

Que la Empresa SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A., en el escrito que 
contiene la solicitud de cambio en la clase de vehículo del gmpo B al A, infonna la mta,. los 
horarios~ el plan de rodamiento y la capacidad transportadora 

Que el Decreto 171 de febrero 5 de 2001 en su artículo 50 establece que el cambio del 
Grnpo B al Grupo A o del Grnpo Cal Grnpo B, es decir, en fom1a descendente, se hará. en 
equivalencia de uno (1) auno (1). 

Que el Decreto 540 de marzo 28 de 2000> en su Artículo 2, que contiene la.'3 :funciones de 
las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, en el Numeral 6 las fa.culta para 
fijru· la Capacidad Trnnsportadora de las Empresas y en el Numeral 16, hace referencia a 
otras fünciones que correspondan a la naturaleza de la dependencia 

. En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la Empresa SERVICIO DE TRA.t~SPOR'IES 
ESPECIALES S.A., el cambio en la cla.'3e de vehículo del Grupo B al Grupo A, en una 
t;:quivalencia de siete (7) v,~hículos de su Capacidad Transportadora Máxima autorizada} 
para servir la siguiente rnta. y horarios; 

RUTA : PASTO -· YACUA.i-...;QlJER Y V1CEV-:ERSA 

Saliendo de Pasto; 06: 15-06:30-06:45-07:00-07:30-09:00-09:30-10:00-11: 15-
12: 15-13 :30-15 :00-16:00-17:00-18:00 

Saliendo de Yacuanquer: 
/7 ') 

05 :00-06:00-06: 15-06:30-07:00-09:001ÍO:OO-l0:30-l l :00-
12:00-12:30-14:00-15 :00-16:00-17:00 

FRECUENCIA : Diaria. 

CARACTEIÜSTICAS DEL SERVICIO: 
CL \SE DE VEHÍCULO 
1\1IVEL DE SER\lICIO 

GmpoA 
: Básico 

CAP A CID AD TRAi'4"SPORTADORA : 

CLASE DE VEHÍCULO 
C ·u , o A ( 4 _.. 9 pui,u.joro!'.!!) 

CAP. l\ffi-.ilivIA 
6 

CAP. l\,L.L\Xll\lIA 
7 
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ARTICULO SEGUNDO .- Modificar como consecuencia del articulo anterior, el Articulo 
segundo de la resolución No 000163 de agosto 15 de 2002, relacionndo con la Capacidad 
Transp011adora Total de la Empresa. SERVICIO DE TRANSPOR'IES ESPECIALES S.A., 
Modalidad Pasajeros- la cual y de confonnidad con el Artículo 50 del decreto 171 de 2001~ 
le queda dentro de los siguientes límites: 

1. - MODALIDAD PASAJEROS: 
CLASE DE VEHICULO CAP AC. M1NIMA, CAPAC. MÁXIMA 
Grupo A (4 a 9 pasajeros) 111 133 
Grupo B (10 a 19 pasajeros) 39 49 

2. - .MODALIDAD MLXTO: 
CLASE DE VEIIlCULO CAPAC. MINIMA CAPAC. MÁXIMA 
Camioneta doble cabina con 8 10 
platón 
Campero 12 14 

ARTICULO TERCERO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modificación por la presente resolución, se mantienen en su integridad en particular el 
contenido de las resoluciones Nos. 00818 de 1992, 00054 y 00086 de 2001 y 000163 de 
2002. 

ARTICULO CUARTO.- Infonnar a la Empresa SERVICIO DE TRANSPORTES 
ESPECIALES S.A. que el cambio autorizado según el articulo primero de la presente 
resolución se hará en equivalencia de uno (1) a uno (1), tal como lo prevé el articulo 50 del 
decreto 171 de 2001, siempre y cuando exista disponibilidad en la capacidad 
transportadora. 

ARTICULO QUINTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito, serán las encargadas 
de velar por el estricto cumplimiento de las normas que le otorgan rutas y horarios a la 
Empresa SERVICIO DE TRANSPORIBS ESPECV\LES S.A., de confonnida.d con las 
características del Servicio y Modalidad autorizada. 

ARTICULO SEXTO.- Infonnar a la Representante Legal de la Empresa SERVICIO DE 
TRANSPORTES ESPECIALES S.A.., que contra el presente acto administrativo proceden 
por la vía gubemativa, los recursos de reposición, ante este despacho y el de apelación, 
ante la Dit-ección General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de 
Transporte, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación y previo el cumplimiento de los requisitos est.ablecidos por el articulo 52 del 
C.C.i\. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Jmm de Pasto, a los, 
3 1 MAR. 2003 

JCC/P .. hnrro. 
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NOTif1CACIÓN PERSONAL 

E.I ifan Juan d~ Pnsto, a lo5 siete (07) d.~as rle! me~ ¡fa ::'hril de '.'!003, notifiqué 
p:::.rsótalm?.nte a.i ~f:'fto::· SFGlfl•IDO "RERIBERT( L0tER0 ARG0TY, •cbntiftcado 
c0 •• reJ.~~ia ¿ .. ciudaurutla Nn. 14.9.H.4~4 de Cali {V) en su calida..'i. de RepreElentante 
La~-a J,., i \;)mpresa SERiCIO DE T.P..faJ-,1SPORT.ES ESPtX:lALES S.A.- el 
contenü.iv de ht Resolución No. O(n..iOLi del 31 de marzo de 2003, "Por ]a cual se 
a..n.od.l.::!. a. ia Em1nesa SERVICIO DE T.RANSPORTt:::S ESPECJI-\I.!:':S S.A, El 
Ounbío cte Ciase J e Vehieulo de! GRUPO B AL GRUPO A, en la Ruta Pasto
Yacuanquer y viceversa, Modalidad de Pasajeros'' 

Al notiíicado se le entregó copia d1:,l citado Actl' A.dmin.jsttativo y se le hizo saber 
qu~ <;onir'll ei mismo proceden por la vía gubemativa, los recursos de Reposición m1te 
este Despacho y el de Apelació ante el Despacho del Seff or Director Ge1 eral de 
Transporte y Tránsito Automotor, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) 
días hábile8 siguientes a su Notificación y previo el cwn tin;i.onto <fo 'os niquisitos 
prl)vistu~ \:!l1 el araculo 52 d~i e.e.A. 

-----· 
EL NOTIHCAOO --EL 3PTIFfCAD OR 
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---~GUlIDO ~~O ROS ' 
CCNo.12.93~:~alj1) 
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'Profesi nal Universitario 
Minist~io de Transporte 


